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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 253. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.5248 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil doscientos cuarenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General por el que se instruye a 
las unidades responsables para implementar las actividades del Voto Anticipado 
en territorio nacional a fin de dar cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
expediente SUP-JDC-639/2024, para garantizar el derecho al voto a la C. Margarita 
Sandra Garfias Hernández y otras personas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 254. 
 
Acuerdo por el que se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para 
realizar las acciones necesarias para contar con la documentación electoral que permita a 
las personas actoras emitir su sufragio. También, deberá coordinar con la Junta Local y 
juntas distritales de la Ciudad de México, aquellas actividades necesarias para acudir a los 
domicilios de las personas señaladas en el considerando 42 y recabar su voto a antes de 
las 17:00 horas del 2 de junio de 2024. 
 
Se instruye a la DERFE, para que realice las acciones conducentes con la finalidad de 
generar la adenda a la Lista Nominal de Electores de las personas actoras y para su 
entrega a la Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33954/DOF%2018062024.pdf
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El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte del Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de 
junio de 2024. 
 
Se instruye a la Dirección Jurídica para que informe a la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en 
el expediente SUP-JDC-639/2024. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Convocatoria para la Licitación Pública 
Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/004/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 328. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 
46, 47, fracción I, 56 al 81,144 y los demás aplicables del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a 
las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana a participar en la presente 
Licitación Pública Nacional, por concepto de impresión de diversas obras 
editoriales, mediante contrato abierto, en el Anexo 2a de las bases se detallan las 
obras, tiraje, páginas aproximadas y demás características técnicas. 
 
Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las 
personas físicas y morales que deseen participar podrán obtener las bases y sus anexos, 
sin costo alguno, descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos al inicio de éstos y se abstenga de intervenir, en 
cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 
 
 
 


